
u! TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL
ESTADO DE SINALOA.

C. SoNrA GrEnr¡u López Peñueus.
PRESENTE.

En ejercicio de la facultad que le confieren a Sala Superior los artículos 11 fracción Xll y
19 fracción Vlll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Sinaloa, así como el numeral ll fracción ll de su Reglamento lnterior, nos permitimos
comunicar a usted que, en sesión ordinaria de Pleno celebrada el 08 de octubre de
2025, se acordó otorgarle nombramiento, con efectos a part¡r del día 16 del mismo mes
y año, como:

Sscnerrnra DE AcuERDos DE SALA Reeror.¡rt- Zoxr Nonre
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AOMIUISTNETIVA DEL ESUOO DE SINALOA.

Al conferirle esta responsabilidad, la convocamos a conducirse con integr¡dad, vocación
de servicio y firme compromiso de actuar con imparcialidad, responsabilidad y apego a
los principios que rigen la justicia, en favor de la sociedad sinaloense.
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AGISTRADA PROPIETARIA MAGTSTRADo
DE SALADE SALA SUPERIOR

ILA RDO BELTRÁN
ETARIO

UPERIOR

Mrne. Klrxt¡ u A H¡nrAHoez Ecx¡vennír
SECRETARTA GENERAL DE AcuERDos

Boulevard Alfonso zaragoza Maytorena i l98O Norte, Oesarrollo Utbano Trcs Ríos,
Primera y Segunda Planta en la Tofte C del Corporat¡vo l2O, Cul¡acán, Sínaloa, C.P. 8OO2O



En Culiacán Rosales, Sinaloa, el día'15 de octubre de2025, al aceptar el cargo a que se
refiere el nombramiento que consta en el anverso, PROTESTO, conforme a lo dispuesto
por el artículo 144 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, guardar ésta, la
Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ellas emanen.

Asimismo, declaro que no desempeño otro empleo y no estar inhabilitada para
desempeñarlo.

Aceprrxre

c. López Peñueres.


